
  

 

BONI FI CACI ONES 
 

CÁLCULO DE LAS BONI FI CACI ONES APLI CADAS POR LA 

FUNDACI ÓN TRI PARTI TA: 

 

El crédito anual de una em presa se calcula en base a las cot izaciones de la seguridad social 
en concepto de form ación profesional del año anterior, al que se le aplica un porcentaje de 
bonificación en función de su plant illa media:  

 

 Empresas de 6 a 9 t rabajadores disponen de un crédito del 100%  de la cuota 
ingresada. 

 Empresas de 10 a 49 t rabajadores disponen de un crédito del 75%  de la cuota 
ingresada. 

 Empresas de 50 a 249 t rabajadores disponen de un crédito del 60%  de la cuota 
ingresada. 

 Empresas a part ir  de 250 t rabajadores disponen de un crédito del 50%  de la cuota 
ingresada. 

 

Las em presas de 1 a 5 t rabajadores tendrán un crédito de form ación de 420 € anuales. 
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